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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes 7 S u n * 
tsait» reciban los númnros del BOLXTIM 
qu» corrwponúaa «ti distrito, diepon
drán que *t flje on ejemplar sa el sitio 
d* coctumbre, donds pennuieurá has-
tn el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
Tir los BoLfiTiNBS ooleccjojiadD» orde
nadamente para su encuademadón, 
que deberá, Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, k cuatro pe-
setos cincueníe céntimos el trimestre, ocho pesetas al aenaestre $ quince 
pesetas al año, á los particulnre?, pagadas al colicitar la auecripción. Los 

Sfigos de lucra de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndose solo sellos en las suecripcioues de trimestre, 7 ÚDicaraente por la 

fracción de pettet* que resulta. Las suscripciouea atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular do la Comisión provincial, publicada 
en Zos números dé este BOLETÍN de fecha ¿0 j 22 da Diciembre de litOb. 

Loe Juzgados JKunicipalefi, sin distinción, diez pesetas ai año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les dispoaiciones de las nutoridude?, excepto Ins que 
sean á inetimcia de parte no pobre, te insertarán oficial
mente; aEÍmismo cualquier iiuuncio concerniente ni ser
vicio nacional que diiabne de mismas; lo de interés 
particular previo el pngo adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

LOB anuncios á que Itace n íerencia la circular de la 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de lu Diputación de 20 de No
viembre de i'icho año, y cuya circular ha unió publicad» 
en los BOLETINES OFICIALVS de 20 y 22 de Dicíemhre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qv.e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PRBSIDSKOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. oí Eey Dou Alfonso 
S.ffl (Q. D. G-.), S. M. la Reina 
Oofii Victoria Eugania y Sus 
Alteza» Reales al Principa de 
Altadas i Infantes Don Jaime y 
Üo5& Beatriz, continúan ain no
vedad en BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
as I m U personas de la Aagna-
¡a Sfal Familia. 

(Gaceta dej día 9 de Marzo de 1910) 

ADVERTENCIA 
A n n q u e en el c n e a b e z a -

nii«n<o de este | i«r (ódteo He 
«onnlgna que ftólo 8e |»nbl lea 
vi miünto los IHIICM, l u l c r e o -
leH y viernes), laM neeeHiilacIeM 
<W Hervirlo e v i t e n , por a l i o -
r a , He publ ique <O^OH ios días» 
excepto IOH feNlivofl. 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Veterinario D. José Gutiérrez Ló
pez, contra el nombramiento de 
Subdelegado del ramo en Valencia 
de Don Juan, hecho á favor de don 
Raimundo Junquera, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
<¡ue en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICUI. de esa provincia 

de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justifi-
caníes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1910.=£'/oy 
Bejarano. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León. 

M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Alvaro 

López Fernández, vecino de Vega 
deEspinareda, se ha presendado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 5 del mes de la fecha, á las 
doce y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 52 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Au
rora, sita en término de Fontoria, 
Ayuntamiento de Fabero, paraje lla
mado presa del Searin, y linda por 
todos los rumbos, con monte co
mún. Hace la designación de las ci
tadas 52 pertenencias en la forma 
siguiente, y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tomará como'punto de partida 
la toma de aguas de la presa del 
Searin, y desde él se medirán en di
rección N. 25° O. 200 metros, y se 
colocará la 1." estaca; de ésta al O. 
25° S. 800 metros, colocándose la 
2."; de ésta al S. 25° E. 400 metros, 
colocándose la o.!'; de ésta al E. 25" 
N. 800 metros, colocándose la 4.", y 
de ésta y al N. 25° O. 200 metros, 
con los que se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las 52 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.918 
León 7 de Marzo de 1910.= 

P. A. , A. de la l iosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución por canon de minas, 
repartida en el primer trimestre dei 
corriente año y Ayuntamientos de 
la capital, Murías, Riaño, Ponferra-
da, Villafranca y La Vecllla, forma
das por el Arrendatario de la Recau
dación de esta provincia con arre
glo á lo establecido en el aft. 59 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

* Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por canon de mi
nas que expresa la precedente re
lación, en los dos periodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 2G de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro-
Videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 

Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 4 de Marzo de I9I0.=EI 
Tesorero de Hacienda interino, José 
Pére/..» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 4 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, P. S. , losé 
Pérez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OE VALLA DOLIO 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Villafranca 
Juez suplente de Barjas, D. A l -

Varo Barreiro Teijón. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5." de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladoíid 4 de Marzo de 1910.= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

.*. 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

En el partido de L a Bañexa 
Juez municipal de La Baneza. 

En el partido de La Vecilla 
Juez de Rediezmo. 

En el partido de León 
Juez suplente de Grádeles. 
En el partido de Villa/ranea 

Fiscal de Balboa. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretaría 
en el papel sellado correspondiente, 
con los comprobantes de méritos 
y servicios, en el término de quince 
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días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN' OFI
CIAL. 

Valladolid 4 de Marzo de 1910.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Aureo Alonso. 

l i i K l i c t ' e i ó n t»n 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Siendo necesario reunir los datos 
que han de servir para la formación 
del plan de aprovechamientos para 
el aflo forestal de 1910 á 1911, se 
invita á los pueblos poseedores de 
montes clasificados de utilidad pú
blica, para que remitan, antes del 
día l.Dde Abril próximo, relaciones 
detalladas de los aprovechamientos 
que deseen utilizar en sus montes, 
con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta. 

León 5 de Marzo de 1910.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Segunda subasta 
A las doce del día 22 del mes ac

tual, se subastarán en la Alcaldía de 
Oseja de Sajambre, 9'804 metros 
cúbicos, procedentes de un pie de 
roble de corta fraudulenta efectuada 
en el monte «Quichiello>, de dicho 
pueblo. 

Las maderas se hallan deposita

das en el monte, y el tipo es de 88'25 
pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las insertas en la adición del 
BOLETÍN1 OFICIAL del día 6 de Sep
tiembre de 1909. 

León 4 de Marzo de 1910.=E1 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Don Pablo del Pozo Sahelices, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Campo de 
Villavldel. 
Certifico: Que el acta de pose-' 

sión de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento, es 
como sigue: 

«Posesión de la Junta municipal 
del Censo electoral.=En Campo de 
Villavldel, á 2 de Enero de 1910, se 
reunieron en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, y previa espe
cial convocatoria, y bajo la presi
dencia de D. Cándido García Gon
zález, como Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, los 
Sres. D. Felipe Castillo, D. Basi
lio Fernández, D. Luis Pastrana, don 
Tomás Fresno, D. Faustino Rodrí
guez, D. Froílán García, D. Juan 
Zapico, D. Pedro Cañas, D. Rafael 
Abril y D. Gaspar Melón, con el 
fin de dar posesión á la Junta munici
pal del Censo electoral que ha de 
funcionar los dos años de vida legal, 
ósea el de 1910 y 1911. 

Acto seguido se procedió á la 
constitución de la expresada Junta 
en la siguiente forma: 

Presidente, elegido por la Junta 
municipal de Reformas Sociales, don 
Felipe Castillo Rodríguez. 

Vicepresidente de la misma Junta 
del Censo electoral, D. Juan Zapi
co, como Concejal de mayor edad, 
por no haber habido elección y ha
berse proclamado Concejales con 
arreglo al art. 29 de la ley Electoral. 

Segundo Vicepresidente, D. Basi
lio Fernández Baro, individuo de la 
Junta de Reformas Sociales. 

Vocales: D. Luis Pastrana Alva-
rez, como ex-Juez municipal más 
antiguo. Suplente del mismo, D. To
más Fresno Fernández, ex-Juez mu
nicipal que sigue al anterior. Mayo
res contribuyentes por territorial.= 
Vocales: D. Rafael Abril Holgado y 
D. Gaspar Melón Robles. Supentes 
de los anteriores, D. Froilán García 
y García y D. Faustino Rodríguez 
Redondo. Suplente del Concejal de 
más edad, D. Pedro Cañas Cachán. 
Secretario, D. Pablo de) Pozo, como 
Secretario del Juzgado municipal. 
De esta forma quedó constituida y 
tomó posesión la referida Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento. 

Con lo que se dló por terminado 
el acto, que firman con el Sr. Presi
dente los demás individuos, de que 
yo el Secretario, ceríifico.=Cándido 
Garc ía .=Fel ipe Castillo.=Luis 
Pastrana.=Pedro Carias.= Rafael 
Ab r i l . = Gaspar Melón.=To:nás 
Fresno.=Froilán Gaicía.=Pablo del 
Pozo. 

Así resulta de los originales á que 
me remito. Y para que conste expido 
la presente, que firmo y sello, en 
Campo de Villavidel á 21 de Enero 
de 1910.=Pablo del Pozo.=V.0B.0: 
Felipe Castillo. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Saucedo 

Acta de constitución de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, del día 
2 de Enero de 1910. 
«En Sancedo y fecha expresada, 

reunidos á las diez de la mañana en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
los Sres. D. Leandro Libran Mar
qués, Vocal designado por la Junta 
local de Reformas Sociales; D. Se
gundo Juan González, Concejal con 
mayor número de votos; D. Fermín 
García Ovalle y D. Pedro Librán 
Prieto, contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería; D. Domin
go Guerrero Costero, ex-Juez mu
nicipal más antiguo; no concurrién-
do contribuyente por industrial por 
no haber más que D. Domingo Gn-
tiérrez, y éste actuar como Sscreta-
rio. Acto seguido,el primero,actuan
do como Presidente, enteró á los 
concurrentes de las funciones que 
la vigente ley encomienda á las Jun
tas municipales, ordenando, en su 
Virtud, al infrascrito Secretario, la 
lectura del art. 11 déla ley de 8 de 
Agosto de 1937 y disposiciones re
lativas á dichas Juntas dictadas has
ta la fecha, de lo cual quedaron en
terados, y entendiendo el Sr. Presi
dente que todos los individuos pre
sentes estaban animados de los me
jores deseos en contribuir al éxito 
de la ardua tarea que les estaba en
comendada, solicitó la ilustrada coo
peración de todos ellos, al objeto de 
poder realizar los altos fines que se 
propone la mencionada ley, y ha
biendo prometido todos y cada uno 
de ellos poner por su parte para po
der conseguirlo, el Sr. Presidente 
declaró legalmente constituida la 
Junta para el presente bienio, con 
los señores siguientes: Presidente, 
D. Leandro Librán Marqués, Con
cejal, y Vicepresidente, D. Segundo 
Juan González; Vocales como con
tribuyentes, D. Fermín García Ova
lle y D. Pedro Librán Prieto; ex-
Juez municipal, D. Domingo Guerre
ro Costero, y Secretario, D. Domin
go Gutiérrez Guerrero.=En seguida 
quedaron nombrados D. Santos A l -
Varez Alonso y D. Angel San Mi
guel Cañedo, Suplentes del Conce
jal y de los contribuyentes. Se pro
cedió á nombrar Vicepresidente se
gundo, habiéndolo sido por unanimi
dad D. Pedro Libran Prieto. Des
pués de haber designado el mismo 
local que hasta ahora para celebrar 
las sesiones la Junta, el Sr. Presi
dente dió por terminado el acto, fir
mándose la presente por todos los 
concurrentes: de todo lo cual cerlifi-
co.==Siguen las firmas.i 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL, se extiende la presente en 
Sancedo á 4 de Enero de 1910.=EI 
Secretario, Domingo Gutiérrez.= 
V." B.°: El Presidente, Leandro L i 
brán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Rendidas por los respectivos Re
caudadores municipales de este 
Ayuntamiento, las cuentas de 1907, 
1908 y 1909, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de Ayunta
miento, y en horas hábiles, por térmi
no de quince dias, á fin de que los 
vecinos que quieran examinarlas, 
puedan hacerlo; pues pasado dicho 

término la Asamblea municipal las 
juzgará definitivamente, y se remi
tirán para su aprobación al Sr. Go
bernador civil de la provincia. 

Candín 27 de Febrero de 1910.= 
Ef Alcalde, Gerardo López:=EI Se
cretario, C . Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Según me participa la Vecina del 
pueblo de Sardonedo, MaríaAlvarez, 
en la noche del día25 de Febrero úl
timo, le fueron robadas, de su domi
cilio, las dos caballerías cuyas señas 
á continuación se expresan: 

Una yegua, cerrada, pelo castaño, 
tuerta y con las orejas cortadas, de 
alzada seis cuartas. Y una potra de 
seis cuartas y media, pelo negro y 
edad de dos años, herrada de una 
mano y paticalzada de las dos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los agentes de las 
autoridades civiles, á fin de que en 
el caso de ser habidas, las recojan y 
den parte á esta Alcaldía, para po
nerlo en conocimiento de su dueña. 

Santa Marina del Rey 2 de Marzo 
de 1910.=E1 Alcalde, Alfonso Rue
da. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcfucntes del Páramo 

No habiéndose presentado á la 
clasificación y declaración de solda
dos ni á ninguno de los actos anterio
res, los mozos Zacarías Antón de 
Paz, hijo de Tomás y de María, nú
mero 4, y Ricardo Cerezal Zapate
ro, hijo de Alejandro y de María, 
núm. 6 del reemplazo de este año, 
apesar de haber sido notificados por 
medio de papeletas entregadas á sus 
padres, el Ayuntamiento tiene acor
dado concederles el plazo de quince 
dias, contados desde esta fecha, para 
que comparezcan ante el mismo á 
ser tallados y reconocidos facultati
vamente, asi como á exponer las 
exenciones ó excepciones de que se 
crean asistidos; advirtiéndoles que 
de no verificarlo ó acrediten por me
dio de certificaciones haberlo hecho, 
se procederá á instruirles expedien
te de prófugos. 

Valdefuentes del Páramo 7 de 
Marzo de 1910.=EI Alcalde, José 
Salvador. 

ANUNCIO PARTICULAR 

l'oiniiiiiilari de regitntcM «Ir 
E..OM filurrloM «I» t.eiti» 

Habiendo quedado definitivamen
te aprobadas las Ordenanzas, Re
glamento de Sindicato y Jurado de 
riegos de. la Comunidad de regan
tes del pueblo de Los Barrios de 
Luna, por sus partícipes, se advierte 
á éstos que se hallan dichos proyec
tos, en casa del Presidente, de mani
fiesto para todos los interesados, 
para que si quieren hacer alguna re
clamación contra ellos, lo verifiquen 
en el plazo de treinta dias, á contar 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLRTÍ.V OFICIAL <ÍC esta provin
cia; advirtiéndoles además que pa
sado ese plazo no serán oídas. 

Los Barrios de Luna 2 de Marzo 
de 1910.=EI Presidente de la Comu
nidad, José Suárez. 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBUCIOII 

Cistierna 

Crémenes 

LNIo. 

Maraña 
Oseja de Sajambre. 

Posada de Valdeón . 

Prado. 

Prioro. 

Ocejo de la Peña*.. 
Olleros de Sabero*. -
Sotillos 
Pesquera* 
Quintana de la Peña*. 
Sabero* . . 
Sahelices de Sabero'5 
Santa Olaja de la Vargas 
Sorriba* 
Valmartino* 
Vidanes* 
Casco* 
Aleje* 
Aryovejo* 
Corniero* 
Remolina* 
Valdoré*.. 
Velilla(La)* 
Verdiago* 
Villayandre* 
Casco* 
Camposolillo* 
Cofiñal* • 
Isoba* 
Redipollos* 
SanCibrián* 
Solle* 
Casco* 
Casco* y diseminados .. 
Pío*.. 
Vieides 
Ribota* 
Soto*. 
Casco* 
Prada 
Llanos (Los) 
Caín* 
Soto* 
Caldevilla 
Cordiñanes 
Santa Marina de Valdeón' 
Casco* 
Cerezal* : 
Llama (La)* 
Robledo* 
Casco* 
Tejerina' 

Escuelas qua dübs tenor según la 
loy de ISS? 

18,000 
5,(»0 
5,000 

16,000 
11,000 

2,003 
11,000 
7,000 
8,003 

10,033 
2,400 

15,000 

5,500 
12,033 
9,003 

10,000 
11,000 
5,503 

5,003 
5,000 
6,000 
2,000 
4,503 
6,000 

4,000 
2,000 
5,003 
6,400 
1,600 
1,000 
1,400 
8,003 

470 
5,000 
7,000 

2,000 
2,000 
1,703 

5,530 

91 
159 
118 
108 
108 
440 
157 
292 
255 
182 
155 
217 
179 
251 
254 
211 
155 
155 
85 

151 
'183 
145 
452 
61 

175 
55 

253 
440 

548 

516112 
189 
55 

219 
287 
115 
169 
126 
119 
270 
151 
44 

186 
252 
205 
145 
126 
776118: 

60, 

ESCUELAS QUt3 TIENE 

P Ú B L I C A S sracioms De 
patronaíe PRIVADAS 

CARÁCTER 
de las 

Escuelas privadas 
< 2 
o 1 

11—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 18 de Febrero de 1910. 
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AYUNTAMIENTOS 

Renedo de Valdetuejar 

GRUPOS DE POBÜCIOH 

D 

Reyero. 

Riaflo. 

Salamón . 

Valderrueda . 

Vegamián. 

Casco* 
Perreras del Puerto* . 
MatadeMonteai¡udo(La)* 
Muñecas (Las)* 
Otero (El)* 
Red (La)* 
San Martin* 
Faranilla* 
Villa del Monte* 
Casco* 
Pallide* 
Primajas* 
Viego* 
Casco* 
Anciles* 
Garande* 
Escaro* 
Morcadas* 
Pedrosa del Rey* 
Puerta (La)* 
Salió* 
Casco* 
Ciguera* 
Huelde* 
Lois* 
Salas (Las)* 
Valbnena de Roblo*. . . 
Casco* 
Caminayo* 
Cegoñal* 
Morgov'ejo* 
Sota de Valderrueda (La)' 
Soto* 
Villacorta* 
Casco* — 
Armada* '• — 
Campillo* 
Perreras* 
Lodares* 
Orones* 
Quintanüla de Vegamián' 
Rucayo* 
Utrero* 
Valdehuesa* 

Total. 

5,000 
9,030 
6,100 
6,000 
4,000 
8,030 
1,100 

> 

5,100 
2,200 

5,500 
4,000 

5,000 
4,000 
4,000 
6,000 
5,000 
1,000 
6,000 
6,000 
2,500 

15,000 
> 

10,000 
8,000 
5,000 
5,400 
6,500 

2,000 
4,600 
4,830 

2,2-03 
5,000 
4,000 
1,400 
5,600 
4,'300 
5,600 
1,400 
5,600 

EsoueUü qus debe leño? según ] 
ley de 1857 

157 
129 
219 
94 

192 
125 
128 
267 
180 
225 
256 

65 
102 
78: 
160 
145 
230 
147 
515 
184 
179 
115 
167 
163 
259 
160 
111 
598 
115 
185 
470 
126 
160 
2G5 
457 
111 
87 
91 

186 
85 
65 

115 
121 
91 

51 
50 
40 
27 
50' 
so: 
57! 

4Í 
561 
62¡ 
54 
14! 
20¡ 

176 
48 
25 
52! 
52| 
561 
52 
29 
20 
58 
25! 
41} 
20 
19 
47 
18 
23 
60 
16 
55 

ÍÍ 
20; 
55 
10' 
1°, 
16 
50' 
16 

5.050. 102 110 

ESCUELAS QUE TIENE 

P U B L I C A S 

101 109 75 

SOBVSXCIOMDAS De 
palrnaaíe PRIVADAS 

110 

CARACTER 
délas 

Escuelas privadas 
2 H 

110 


